
Nú m .° 3® Sábado i5 de Abril de 1837.

EL ALDEANO.__
Ptrtódita para gobierno de los Jueces inferiores, J y untamientos, fie

les de fechos y personas particulares. Se suscribe en las AdininislracÍQnes de 
Correos, á 12 reales por tres meses franco de porte.

Modelo de juicios en rebeldíct del demandado.
En.la villa (6 lugar) de tal, á tantos de tal mes y ano, 

ante el señor Justo Manso, Alcalde ordinario de ella, asis
tido de mí el infrascrito Escribano de la misma, se pre
sentó Ricardo Pérez también de esta (6 de donde fuere) con 
Luis Sánchez su convecino en concepto de hombre bueno, 
diciendo que por dos veces á su instancia había sido citado 
Florencio Ruiz de la misma vecindad á juicio verbal, so
bre pago de 200 reales que le debía por razón de emprés
tito hecho en tal tiempo para sus urgencias, quien, sin eml 
bargo de ser pasados los dos plazos s^alndos al no
había comparecido, ni mostrado causa justa, que se le hu
biese impedido; por lo que., mediante fue apercibido én la 
segunda citación de que faltando á ella se procedería en su 
rebeldía á determinar lo que hubiese lugar, y le pararía 
igual efecto que si presente hubiera estado á ello, pedia que 
se le administrase justicia; y cumpliéndolo asi el señor Al* 
calde, por constarle ser cierto haberse practicado de su orden 
las dos citaciones referidas, sin verificarse la comparecencia 
del demandado á los plazos en ellas designados, pasó á reci
bir la justificación ofrecida por el demandante sobre la cer
teza de su crédito, que resultó por declaraciones juradas, y 
unánimes délos testigos, Modesto Sanz y Genaro López, sus 
convecinos, quienes dijeron haber presenciado en el dia que 
se refiere, el empréstito reclamado: y á vista de esto, después 
de oido el dictamen del hombre bueno, reducido á manifes
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tar que tema por justa y fundada la presente demanda, el 
Sr. Alcalde condenó en rebeldía á Florencio Ruiz á pagar en 
término de diez dias á Ricardo Perez los 200 rs. porque le 
demandó con las costas, á que ha dado lugar, y las que se 
causen para notificarle esta providencia, por la que asi lo man
dó y firmó con el hombre bueno.—Justo Manso.=Luis San- 
cbez,=Ante mí, Fidel Leal.

Por lo-espuesto hasta aquí acerca de las formalidades y 
efectos de las conciliaciones, y juicios verbales, puede ve
nirse ya en conocimiento de la gran diferencia que hay entre 
ambos actos. En el primero representa el Alcalde el papel de 
un padre de familias, que procura calmar la discordia entre 
sus hijos próximos á un rompimiento desagradable y perju
dicial á ellos mismos: pero sin valerse de medios violentos, 
si no de la persuasión , por manera que se rindan á ella, y 
no precisamente á su autoridad: cuando en el segundo el mis
mo Alcalde desplega su carácter imponente de Juez destina
do á poner término á la contienda con su providencia, hacién
dola llevar á efecto, sea bien ó mal recibida por cualquiera 
de los interesados. Por esta razón, atendida la facultad tan ám- 
plia , que,como se ha visto, tienen los Alcaldes de decidir ir
revocablemente , sin apelación ni otro recurso , en los ne
gocios de cantidad, que no pase de doscientos reales, seria 
muy conveniente que los pueblos procediesen en su elección 
con aquel espíritu de* concordia y acierto que reclama su pro
pio interés, como que de una mala elección dirigida por espíri
tu de partido, ó por otras miras siniestras, pueden menos
cabarse, ó arruinarse las fortunas de algunos vecinos, especial
mente las de aquellos, que por ser muy cortas, una injus
ta condena al pago de dicha cantidad podrá consumirlas, y 
ser equivalente á una confiscación de todos sus bienes.

Hu)an, pues, por ésta razón, entreoirás, los pueblos de 
O'i? recaigan tales oficios en personas que acostumbren á fre- 

^c l  mláf tabernas y juegos que sean haraganes, de índole al- 
"t¡va, y de genio Vengativo, prefiriendo aquellas que hayan 
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dado pruebas de buenas costumbres, sentimientos pacíficos mo
deración en sus palabras, y sensatez en sus resoluciones pa- 
a que asi , ya que esten espuestas á subir las indiscreccio- 

nes y arbitrariedades de algunos Jueces, en cuya elección no 
lenen el menor influjo, no malogren el que tan de lleno se 

les dispensa en la de sus Alcaldes, de quienes pueden saber 
< e ante mano el bien ó el mal que tienen que esperar en el 
ejercicio de sus funciones.

Estos procuren también por su parte corresponder á las 
esperanzas de sus convecinos y á la confianza con que les 
lonra la ley, no solo en la firmeza de sus juicios verbales, 
ti no también haciéndoles ademas ejecutores natos de las nro- 

r JUeGeS lelrados de Ios partidos, quienes en 
h  tud de lo dispuesto en el articulo 34 del citado Real de

creto que produce lo mandado en otro de la Real Instrucción 
de Intendentes, Corregidores del año de 1-49, deberán co
meter a los Alcaldesesclusivamenle todas las diligencias, que 
tanto en las causas civiles, cuanto en las criminales, se 
ca practicar en los pueblos donde no residan otros Jueces or
dinarios: sin mas escepcion que la del caso, en que, ñor 
circunstancias particulares y como mas conveniente al mejor 
servicio, tenga á bien el que conoce de la causa, cometerlas 
a otra persona de su confianza.
Al M6 esta Prer08ativa deberán mostrarse muy celosos los 
Alcaldes, para no dejársela usurpar por las gavillas de comi- 
m ?ad?s/ a,8»aciles, que sobre infundir desprecio de la au^ 
'1 A' > 6 ,0> suelen causar en él vejaciones y costas

escandalosas, lo que sm duda contribuye en parte á la de
cadencia de muchos de los de nuestra Nación.1
. ■ c\‘a"to se aícho de los Alcaldes , entiéndase tam
bién de los tenientes de Alcaldes.

De las Apelaciones á los Ayuntamientos.

COncedi,io en olro tiempo por las leyes «a 
piladas de las sentencias de los Jueces inferiores en de-
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Íicbs, que no escodan de 4¿3 m». (son mil ciento seten
ta v seis reales con diez y seis mrs.) y que ha snlq,repiodu

■ (-ido por el citado Real decreto en su artículo 4i con las mO 
Aciones que espresa en el siguiente, no deja de ofrecer 
dificultades al descender á su práctica por los vados que _e 

: notan en la de algunos puntos de substanciaron 
.. sable para conseguir el objeto que se propuso el kg'", 

y que será conveniente desentrañar, si se quiere que tcnoa 
' efecto tan benéfica y económica disposición.

■ Se dice en e¡la que, admitida la apelación, se citara y 
emplazará á las partes, para que dentro de tercero día acu

- dan á usar de su derecho ante el Ayuntamiento, y no se 
coneibé fácilmente en que consistirá este uso , respecto a que 

t para la audiencia , vista y sentencia, se designa el termino de 
ocho dias contados desde la presentación de autos a dicha 
corporación. Nada se establece para el caso, en que alguna 
de as partes, acudan ó no á usar de su derecho en el leí- 
mino de tercero dia, ó en el de la vista. Tampoco si en esta 
ce les habrá de permitir el auxilio de letrado en defensa ver
bal' ni si tendrá lugar la recusación de tres Asesores porca
da una, según lo dispuesto por derecho sobre este punto y 
como habrá de hacerse de modo que se concibe la brevedad 
y economía con el uso de tal derecho, que es el objeto de 
la ley. Asimismo se ha omitido si será necesaria- con orondad 
absoluta de votos en el Ayuntamiento , o bastara la de la ma- 
vor parte de sus individuos para hacer sentencia; Como tam
bién si en esta habrá de hacerse sucinta expresión de lo nue
vamente alegado y probado en el acto de la visla, para des
vanecer asi la oposición aparente que pueda tener el fallo 
del Ayuntamiento con el resultado de autos. Mientras no sal
va á luz una ley, que derrame la nWCsarra-para salrr de es- 
la oscuridad , podremos alumbrarnos con la que nos ofae- 
cen las deposiciones generales de derecho en materia de ape
laciones v en particular de las que han hablado de lo que 
aquise'^a.poa que asi-hallen alguna senda abierta los 
Ayurilamientos, y no demoren entreunto el desempeño de
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31 
una de suS mas honóríhéas atribuciones, con detrimento de 
la pronta y recta administración de justicia, < v.

Emplazadas las partes para qub dentro dé tercero día 
acudan á usar de su derecho ante el Ayuntamiento, compa
recerá en efecto en cualquiera de*los tres que se les Seña
le á manifestar la que apeló si persevera, ó no, en ánimo 
de seguir su apelación, que equivale á lo que llamamos , me
jorarla en otros casos; porque puede suceder muy bien que, 
templado ya su enojo, ó mejor aconsejada, tenga por mas 
Conveniente separarse de la apelación que proseguirla. Si 
manifestare entrar por lo primero , se mandará arreglar di
ligencia de ello, que firmará, si sabe, con dos testigos pre
senciales, y á continuación se pondrá providencia en estos 
términos:

”Por separada la parte de fulano de tal de la apelación 
que interpuso en estos autos; y devuélvanse al Juez letrado 
del partido para que proceda en ellos conforme á derecho/’

Si estuviere por lo segundo, que es la prosecución déla 
apelación interpuesta, se pondrá también por diligencia su 
manisfestacion, que firmará sin necesidad de testigos, sino 
de uno que firme á su ruego, cuando ella no supiere.

Loque se ha dicho respecto á la separación dé la parle 
apelante, se entenderá siempre que la contraria no se hubie
re adherido á la apelación, porque en este caso sin su anuen
cia no se accederá á la separación héchá por aquella.

Este acto de comparecencia será también para señalar el 
dia déla vista, y sentencia del proceso, y para el nombra
miento del Asesor, que habrá de asistir á ambas; pero co
mo si se esperase á que entonces hiciesen uso las partes dél 
derecho no derogado hasta el día de recusarle , se darla mo
tivo á gastos inútiles y dilacion'és, que no permite él corto 
y perentorio término de los ocho dias señalados por la nue
va ley para la terminación de este recurso, es necesario apro
vecharse del mismo acto, en que se nombre el Asesor, pa
ra hacer uso del derecho de recusar. Por tanto, y en el ¿u- 
puestode que no se les ha de admitir escrito alguno, sérá ■
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preciso adoptar la disposición de la ley 2.a, título ai, par-, 
tida 3.a, que ha sabido combinar la brevedad con la econo
mía; y según -ella se les dirá, que si tienen por sospechosos 
alguno^ de los letrados del pueblo, lo manifiesten en el acto, 
siix permitir pase ninguno de los tres que le caven; y en
tonces, hecho así, tomará el, Ayuntamiento por su Asesor 
uno de aquellos que han quedarlo fuera de los sospechosos, 
si le hubiere en el pueblo_, y sino en alguno de los mas 
próximos del partido, ó de la provincia, á quien se man
dará pasar luego los autos para su inspección, poniéndolo en 
ellos por diligencia, que firmará el Presidente á nombre del 
Ayuntamiento; como también la designación que se hiciere del 
dia destinado á la v.ista, de que saldrán enteradas las partes.

Concluido el acto, se pasará el procaio a) zAsesor nom
brado para su previa inspección .y notjcia del dia, hora y 
sitio señalado» para Ja vista, la /Cual ^tá en el orden se ce
lebre en la sala capitular en audiencia pública: á no §er en 
algún caso, en que no convenga por justos motivos

Llegada que sea Ja hora de la vista, hará el Escribano 
la lectura compendiosa, pero verídica y exacta de lo sus
tancial del proceso, á quien tanto el Asesor, corno el Ayun
tamiento por sí, ó á instancia de alguna de las partes, po
drá llamar la atención para que aclare algún punto que 
parezca oscuro, diminuto, ú omitido.

Concluida la lectura, comenzará la defensa de las partes 
'por su orden, que es el de oir primero la del apelante. En 
ella podrán ambas usar del derecho que se les concede por 
la tercera parle del artículo 41 del citado Real decreto en la 
forma que alli se espresa, guardando la compostura y mo
delación debidas á la respetuosa corporación que preside el 
acto, y á la seriedad del mismo. Aunque nada se dice acer
ca de la intervención de letrados para estas defensas, parece 
muy conveniente se permita su auxilio á la parte que quie
ra valerse de él; pues que asi se discutirá mejor su derecho, 
y los Jueces adquirirán mas ilustración acerca del punto ó 
.puntos lilijiosos , procurando los letrados defensores contraer
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se á estos y ser breves en las defensas. Lo mismo parece de
berá seguir respecto á la que quisiere ser representada por 
medio de apoderado, porque asi se persuada serle mas ven
tajoso que su asistencia personal, aunque nada se habla 
acerca de esto en el Real decreto.

Cuando le pareciere al Presidente del Ayuntamiento que es* 
te y su Asesor se hallan ya suficientemente instruidos del plei
to por lo alegado y probado, se lo indicará; y siendo asi, tocará 
la campanilla, diciendo en alta vox visto, y á esta señal sal
drán todos los concurrentes, quedando en la sala el Ayunta
miento con su Asesor y Escribano á puerta cerrada, á la 
que se a restará por la parte esterior el portero, para im
pedir que nadie se acerque á escuchar, ó á interrumpir el 
silencio necesario en aquel acto.

Procederá luego el Asesor á esponer su dictamen acerca 
de la determinación que se ha de dar en aquel recurso, 
apoyándole en las razones, que á ello le inclinen, del modo 
mas breve y acomodado á la capacidad de los Señores del 
Ayuntamiento; y no ocurriendo á este alguna duda racional, 
que exi)a mayor esplanacion, pasará á la votación, comen
zando por el Presidente, y siguiendo los demas por su or
den; y pronunciará la sentencia que le parezca mas justa 
para la cual, sino resultare conformidad absoluta de vo
tos, bastará la de su mayor parle, según que en caso seme
jante lo dispone la ley 8 a del título 20, libro u de la Re
copilación. La misma esprésa que las facultades de los Jue
ces consistoriales en estos recursos, son las de confirmar, re
vocar, añadir ó menguar la primera, que se apeló: y aun
que en el día se les permite pronunciarla ex equo et bono, 
que quiere decir, según su leal saber, y atendida la verdad 
del hecho, no por eso crean que habrá de ser consultando 
solo á sus antojos y caprichos, y prescindiendo absolutamen
te de todas las formalidades de los juicios y disposiciones de 
derecho; sino únicamente de aquellas, cuya- omisión ó va- 
nacion no influye directamente en la averiguación de la ver- 
cad, como ya se esplicó la famosa ley recopiladarbaluarte d& 
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la arbitrariedad de los Jueces, á quienes manda que, siendo 
hallada la verdad del¿echo por el proceso en cualquiera dejas 
instancias, que.se viere, den sentencia, y quesea valedera.

La que recaiga en estos recursos, notificada que sea á las 
partes, causa ejecutoria,y deberá llevarse á debido electo por 
el Juez de la primera, para la cual se le devolverán los autos.

, Hasta aqui se ha ido hablando en el supuesto de pres
tarse dóciles las partes á comparecer ante el Ayuntamie*to 
á Usar de su derecho en virtud del emplazamiento, que se 
les hace después de admitida la apelacioq. Mas si á él falta
re lo que apeló, sin constar mediase legítima causa para no 
comparecer por sí ó por apoderado, habiéndosele dado el 
tiempo suficiente dentro de los tres dias, según la, distancia 
del pueblo de su domicilio, se pondrá por diligencia, pasado 
aquel; y el Ayuntamiento dictará á su continuación la pro
videncia del tenor siguiente : , .

^En virtud dejo que resulta de la precedente diligencia, 
báse por desierta la apelación interpuesta por fulano en es
tos autos; y devuélvanse al Juez letrado del partido, para 
que proceda en ellos conforme á derecho." Asi está dispues
to para casos semejantes por la ley 8.a, título 20, libro 11 
de la Novísima Recopilación. f ,

Si la falta fuese de la contraria, y en ios términos que 
se ha dicho, entonces arreglada igual diligencia, se oirá á la 
que apeló, ty practicando las que se han referido paraje! ca
so , en que ambas comparecen por si, ó por apoderado, segui
rá á su tiempo la vista y audiencia del mismo modo: y si a 
ella tampoco asistiere la que falló al primer emplazamiento, 
recaerá en su rebeldía la sentencia, que producirá iguales 
efectos, que si hubiera comparecido, en conformidad á lo 
dispuesto para casos semejantes por la ley 6.*, del citado ti- 

.tulo y libro.
Concluye la materia sóbre juicios verbales y de conciliación.

Le ó n : imprenta de D. Ca n d id o  P a  r a mio .
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